
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba el convenio de coproducción
para la tercera temporada de la serie “Bichitos
Invisibles” con la Corporación Instituto Milenio de
Oceanografía.

VISTOS:

Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la
República y la Ley Nº18.838, de 1989, que crean el Consejo Nacional de Televisión; en la
Ley Nº21.395 de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022; en la
Ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del Estado; en la Resolución N°7 de 2019, que
Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, complementada por la
Resolución N°16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; en el Decreto
Supremo N°8, de fecha 11 de abril de 2022, del Ministerio Secretaría General de
Gobierno; y,

CONSIDERANDO:

a) El Consejo Nacional de Televisión, a través de su Departamento de Televisión Cultural

y Educativa procura generar contenidos audiovisuales con estándares óptimos en

calidad y excelencia, dando así origen a su programación cultural y educativa CNTV

Infantil que, con 20 años de experiencia, se ha configurado como la principal iniciativa

pública de televisión dirigida al público infantil. Sus contenidos son exhibidos en las

plataformas digitales, por canales de televisión abierta regional y de cable en todas las

regiones de nuestro país, en su sitio web www.cntvinfantil.cl y su canal YouTube;

b) Que, en este contexto, con fecha 10 de mayo de 2022, el Consejo Nacional de

Televisión celebró un convenio con la Corporación Instituto Milenio de Oceanografía,

para coproducir la tercera temporada de la serie “Bichitos Invisible”, dirigida a niñas y

niños de entre 6 a 12 años de edad, que busca dar voz a las infancias y comunicar las

preguntas, respuestas, punto de vista y opiniones de niños y niñas sobre los océanos,

los ecosistemas marinos, su importancia para la vida en la Tierra y el cuidado del

medio ambiente;

c) Que, el artículo 3 de la Ley N°19.880 consigna que las decisiones escritas que adopte

la Administración del Estado se expresarán por medio de actos administrativos;

d) Que, conforme y en mérito de lo expuesto anteriormente, dicto lo siguiente.

RESUELVO:

1° APRUÉBASE por este acto el convenio de coproducción suscrito con fecha 10 de mayo de
2022, entre el Consejo Nacional de Televisión y la Corporación Instituto Milenio de
Oceanografía, cuyo texto es el siguiente:
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2° PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta, en el portal de transparencia del Consejo Nacional
de Televisión.

Anótese, comuníquese y archívese con sus antecedentes,

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 1529400-29d4ec en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

ALIA FARIDE ZERAN CHELECH
PRESIDENTA
CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN
FECHA: 04/08/2022 HORA:08:55:05
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Notario Titular de Concepción Juan Eduardo Avello San Martín

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
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C E R T I F I C A D O

C E R T I F I C O:

Que al margen de la escritura de fecha 03 de Julio del año 2015,

anotado bajo el Repertorio N°924, de la Notaria de Concepción de

doña MARIA EUGENIA RIVERA GONZALEZ, en la cual se delegan

facultades de don OSVALDO IVAN ULLOA QUIJADA y don

HERACLIO RUBEN ESCRIBANO VELOSO ambos en representación

conjunta de CORPORACION INSTITUTO MILENIO DE

OCEANOGRAFIA a don ATILIO MORGADO MALEBRAN, según

estipulaciones que constan en escritura, no existe anotación por la

cual conste que haya sido revocado parcial o totalmente lo que en

dicha Delegación se consigna.

CONCEPCION, 07 de Abril de 2020.
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